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  Los Olivos, 26 de Septiembre de 2008 
 
  EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE LOS OLIVOS 
 
  VISTO: El Dictamen Nº 16-2008-MDLO/CEP de la Comisión de Economía y Presupuesto; y, 
 
  CONSIDERANDO:  
 

Que, la Constitución Política del Perú otorga a los Gobiernos Locales  Autonomía Política, 
Económica y Administrativa en el asunto de su competencia y les otorga potestad Tributaria, cumpliendo el Concejo 
Municipal función normativa, a través de Ordenanzas, las cuales tienen rango de Ley; 

 
Que, el Decreto Legislativo Nº 776 – Ley de Tributación Municipal en sus Artículos 66º, 68º y 69º 

asigna a las Municipalidades la facultad de crear tasas por la contraprestación de un servicio publico o 
administrativo, y el  T.U.O. del l Código Tributario, aprobado con Decreto Supremo Nº 135-99-EF en su segundo 
párrafo de la Norma IV – Principio de Legalidad Reserva de Ley, indica que los Gobiernos Locales mediante 
Ordenanzas pueden crear, modificar y suprimir Contribuciones, Arbitrios, Derechos y Licencias o Exonerar de ellos 
dentro de jurisdicción y con los limites que señala la Ley; 

 
Que, es necesario establecer el Régimen Tributario aplicable a los Arbitrios Municipales de 

Limpieza Publica, Parques y Jardines y Serenazgo, a fin de facilitar su administración y garantizar una correcta y 
eficiente distribución de los cobros entre los contribuyentes, en concordancia con el Art. 69º de la Ley de 
Tributación Municipal, aprobándose los criterios de determinación de las tasas o los importes de los Arbitrios que 
resulten aplicables para el ejercicio; 

 
  Que, es necesario establecer los montos de pago de los Arbitrios Municipales de Limpieza Publica, 
Parques y Jardines y Serenazgo para el ejercicio 2008, tomando en consideración lo establecido por el Tribunal 
Constitucional en las Sentencias recaídas en los expedientes Nº 0041-2004-AI/TC, Nº 00053-2004-PI/TC y Nº 0018-
2005-PI/TC;  
 
  Estando a lo dictaminado y en ejercicio de las atribuciones conferidas por los Artículos 9º y 40º de 
la Ley Nº 27972 – Ley Orgánica de Municipalidades, con dispensa del tramite de Aprobación del Acta y por mayoría 
el Concejo Distrital de Los Olivos aprobó la siguiente: 
 

 ORDENANZA Nº 303-CDLO 

 

QUE ESTABLECE EL REGIMEN TRIBUTARIO DE ARBITRIOS DE ARBITRIOS MUNICIPALES DE 
LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES Y JARDINES Y SERENAZGO PARA EL EJERCICIO ANUAL 2009 

 
 ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el REGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS 

MUNICIPALES DE LIMPIEZA PUBLICA, PARQUES Y JARDINES Y SERENAZGO PARA EL EJERCICIO 
ANUAL 2009, que forma parte integrante del presente Dictamen. 

 
 ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER el cumplimiento de lo dispuesto en la presente a la 

GERENCIA MUNICIPAL,  GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUB GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA y la SECRETARIA GENERAL, en lo que es de su competencia. 

 
 

POR TANTO: 
 
 

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA. 
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RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS MUNICIPALES DE LIMPIEZA PÚBLICA, PARQUES Y 
JARDINES Y SERENAZGO DEL DISTRITO DE LOS OLIVOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 

 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1º.- Ámbito de Aplicación.  

 
En uso de la potestad Tributaria Municipal prevista en la Constitución Política del Perú y Leyes Complementarias, por 
la presente Ordenanza se regularán en la jurisdicción del Distrito de los Olivos los Arbitrios de Limpieza Pública, 
Parques y Jardines y de Serenazgo, los mismos que se encuentran en concordancia con los lineamientos 
establecidos por las Sentencias del Tribunal Constitucional  N° 0041-2004-AI/TC, Nº 00053-2004-PI/TC, Nº 0018-
2005-PI/TC y Nº 0020-2006-PI/TC. 
 
Artículo 2º.- Rendimiento de los Arbitrios.  

 
El importe recaudado por concepto de los Arbitrios Municipales regulados en la presente ordenanza constituye renta 
de la Municipalidad Distrital de Los Olivos, que será destinado única y exclusivamente a financiar el costo de los 
servicios bajo el concepto de contraprestación efectiva de los mismos. 

 
Artículo 3º.-  Periodicidad y Determinación.  

 
Los arbitrios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y el Arbitrio de Serenazgo son de periodicidad trimestral. 
 
Artículo 4º.-  Vencimiento de la Obligación e incentivos de pago pronto.  

 
La Obligación de pago de los cuatro trimestres vence el último día de los meses de: Marzo, Junio, Septiembre y 
Diciembre. Podrá optarse por la cancelación total del tributo dentro del plazo de vencimiento de la primera cuota, 
en cuyo caso la Municipalidad Distrital de Los Olivos concederá un DESCUENTO ÚNICO del 10% (diez) sobre el 
monto total a pagar por el ejercicio fiscal vigente. En el caso que el contribuyente opte por la cancelación trimestral 
y dentro de los plazos de vencimiento establecidos en el presente artículo, se le otorgará un descuento del 2% 
(dos) por ciento.  
 
Artículo 5º.-  Definiciones. 

 

Para efecto de la aplicación de la presente Ordenanza, se deberá tener en cuenta las siguientes definiciones: 

 Servicios Públicos.- Comprende los servicios de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo. El servicio de 
Limpieza Pública está compuesto por dos tipos de servicios: Servicio de Recojo de Residuos Sólidos y Servicio 
de Barrido de Calles. 

 Arbitrio.- Tasa  que se paga por la prestación o mantenimiento de un servicio público individualizado en el 
contribuyente.  

 Sentencia del Tribunal Constitucional.-  Sentencias N° 0041-2004-AI/TC, Nº 00053-2004-PI/TC, Nº 0018-2005-
PI/TC y Nº 0020-2006-PI/TC, que contienen pronunciamientos del T.C. referidas a lineamientos sobre arbitrios 
municipales. 

 Contribuyente.-  Propietario(s) del predio(s) que desarrollen actividades en ellos, aun cuando se encuentren 
desocupados  o cuando un tercero use el predio a cualquier título. En caso de transferencia de predio, es 
contribuyente el propietario transferente hasta el último día del trimestre en que se realiza la transferencia. 

 Condición de Contribuyente.-  La condición de contribuyente se configura el primer día de cada trimestre al que 
corresponde la obligación tributaria. 

 Cuando se efectúe cualquier transferencia, la obligación tributaria para el nuevo propietario nacerá el primer 
día del trimestre siguiente al que se adquirió la propiedad. 

 Predio.- Entiéndase por predio, para efectos  de la aplicación de la presente ordenanza, a toda vivienda, unidad 
habitacional, local comercial, industrial o de servicios, oficinas o terrenos. 
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 Así mismo entiéndase por predios a los Mercados o Centros de Abasto como a los puestos de los mismos. 

 Anexo Independizado.- Entiéndase por anexo independizado a la parte ó partes del predio que son 
independizadas catastralmente las cuales son destinadas para otros usos o también a casa habitación. 

 
Artículo 6º.- Inafectaciones. 

 
Para el presente ejercicio están inafectos los siguientes casos: 

 
a) Los predios de SERPAR (Servicio de Parques) están inafectos al arbitrio de Parques y Jardines. 
b) Los predios o dependencias destinadas a la Policía Nacional del Perú se encuentran inafectos al arbitrio de 

Serenazgo. 
c) Los predios y/o anexos independizados cuyo uso esté destinado a Azoteas, Tendales y/o  Aires, así como los 

Terrenos sin Construir, están inafectos al pago del Arbitrio de Recojo de residuos sólidos y Parques y Jardines. 
 

Artículo 7º.- Exoneraciones. 
 

Para el presente ejercicio están exonerados en forma directa los siguientes casos: 
 

a) Predios destinados a Centros Educativos Estatales o Nacionales están exonerados al pago del Arbitrio de 
Limpieza Pública (Recojo de residuos sólidos y Barrido de calles), Parques y Jardines y Serenazgo. 

b) Predios o dependencias del Gobierno Central, Regional y Local que desarrollan actividades de carácter publico 
propias de su sector están exonerados al pago del Arbitrio de Limpieza Pública (Recojo de residuos sólidos y 
Barrido de calles), Parques y Jardines y Serenazgo. 

c) Predios destinados a conservación de Restos Arqueológicos están exonerados al pago del Arbitrio de Limpieza 
Pública (Recojo de residuos sólidos y Barrido de calles), Parques y Jardines y Serenazgo. 

d) Predios o dependencias de Gobiernos Extranjeros en condición de reciprocidad, siempre que el predio se 
destine a embajadas, residencias de sus representantes diplomáticos o funcionamiento de oficinas 
dependientes de ellas, legaciones, consulados y las sedes de organismos internacionales están exonerados al 
pago del Arbitrio de Limpieza Pública (Recojo de residuos sólidos y Barrido de calles), Parques y Jardines y 
Serenazgo. 

e) Predios de entidades religiosas en forma general, que destinen sus predios a iglesias, templos, conventos ó 
monasterios están exonerados al pago del Arbitrio de Limpieza Pública (Recojo de residuos sólidos y Barrido de 
calles), Parques y Jardines y Serenazgo. 

f) Predios de las asociaciones u organizaciones sociales de base siempre que destinen el predio a fines 
asistenciales están exonerados al pago del Arbitrio de Limpieza Pública (Recojo de residuos sólidos y Barrido de 
calles), Parques y Jardines y Serenazgo. 

g) Los predios o dependencias destinadas a la Policía Nacional del Perú se encuentran exonerados  al pago del 
Arbitrio de Limpieza Pública (Recojo de residuos sólidos y Barrido de calles) y Parques y Jardines. 

h) Los predios y/o anexos independizados cuyo uso esté destinado a Estacionamiento ó Garaje en casa habitación 
y/o en edificios están exonerados al pago del Arbitrio de Recojo de Residuos Sólidos y Parques y Jardines. 

i) Predios o dependencias del Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú están exonerados al pago del 
Arbitrio de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo. 

j) En el caso de predios que además del uso casa-habitación cuenten con uno o más anexos independizados 
destinados a otros usos, se exonerará del pago del Arbitrio de Limpieza Pública, Parques y Jardines y Serenazgo 
a uno (1) de éstos anexos  siempre y cuando el contribuyente cumpla con los siguientes requisitos : 

 Que el área construida del anexo a exonerar sea menor o igual a 20.00 metros cuadrados. 
 Que el contribuyente no mantenga deudas tributarias pendientes de pago de ejercicios vencidos. 
 Que el contribuyente haya cancelado los Arbitrios Municipales del ejercicio 2009 (de todos sus demás 

predios y/o anexos independizados). 
 Que el pedido de exoneración sea solicitado antes del vencimiento del primer trimestre de los arbitrios 

municipales del presente ejercicio 2009. 
 
Para el presente ejercicio serán considerados exonerados, previa evaluación, los siguientes casos: 
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a) Los predios y/o anexos independizados que se encuentren en estado de desocupados y/o en construcción 
estarán exonerados al pago del arbitrio de Recojo de residuos sólidos previa solicitud presentada ante la Sub 
Gerencia de Administración Tributaria y validada la condición o estado del predio por la Sub Gerencia de 
Catastro, Control y Habilitaciones Urbanas. El pedido de exoneración sea solicitado antes del vencimiento del 
primer trimestre de los arbitrios municipales del presente ejercicio 2009. 

b) Los pensionistas que se encuentren gozando del beneficio tributario de deducción de la base imponible de 
hasta 50 UIT para efectos del pago del Impuesto Predial, gozarán también de la exoneración parcial (50%) del 
pago por los Arbitrios de Limpieza Pública (Recojo de residuos sólidos y Barrido de calles), Parques y Jardines y 
Serenazgo  sólo por el uso Casa Habitación.  

c) Los centros de abastos y/o mercados del distrito que se encuentren pasando por difícil situación económica 
podrán ser exonerados parcialmente (hasta un máximo del 50%) por el Arbitrio de Recojo de residuos sólidos 
previa solicitud presentada a la Sub Gerencia de Administración Tributaria y validada la condición socio-
económica del contribuyente por la Oficina de Asistencia Social (de la Sub Gerencia de Recursos Humanos) en 
coordinación con la Sub Gerencia de Gestión Ambiental. Se dará reconocimiento a la exoneración mediante 
Resolución emitida por la Sub Gerencia de Administración Tributaria. El pedido de exoneración sea solicitado 
antes del vencimiento de primer trimestre de los arbitrios municipales del presente ejercicio 2009. 

 
Artículo 8º.- Condonación total o parcial por precariedad económica.  

 
Se condonará del pago total o parcial de los Arbitrios Municipales de Limpieza Publica (Recojo de residuos sólidos y 
Barrido de calles), Parques y Jardines y Serenazgo a petición de parte, a los contribuyentes que acrediten su 
condición económica precaria o indigente debidamente comprobada por la Asistenta Social Colegiada de la Sub 
Gerencia de Recursos Humanos y siendo reconocida mediante Resolución emitida por la Sub Gerencia de 
Administración Tributaria.   
 
Artículo 9º .- Determinación de los Arbitrios Municipales. 

 
Anualmente mediante Ordenanza y de conformidad con los Artículos 68º y 69° de la Ley de Tributación Municipal y 
sus modificatorias,  se aprobará la estructura de costos de los servicios, los criterios de distribución de costos, la  
metodología de asignación de costos, la determinación de los importes y tasas que resulten aplicables al ejercicio. 
 
Artículo 10º .- De la Estructura de Costos.   

 
Apruébese los cuadros de la estructura de costos de los servicios de Limpieza Pública (Recojo de residuos sólidos y 
Barrido de calles), Parques y Jardines y Serenazgo para el ejercicio 2009, los mismos que se encuentran detallados 
en el Anexo I - Informe Técnico, el cual es parte integrante de la presente Ordenanza. 

 
Artículo 11º .- De los Criterios de  Distribución  

 
Apruébese los criterios de distribución de costos de Limpieza Pública (Recojo de residuos sólidos y Barrido de 
calles), Parques y Jardines y Serenazgo para el ejercicio 2009, los mismos que se encuentran detallados en el Anexo 
I - Informe Técnico la cual forma parte integrante de la presente Ordenanza. Los criterios utilizados se sujetan a las 
Sentencias del Tribunal Constitucional N° 0041-2004-AI/TC, Nº 00053-2004-PI/TC, Nº 0018-2005-PI/TC y Nº 0020-
2006-PI/TC. 
 
Los criterios por cada tipo de  servicio son los siguientes: 
 
a) Servicio de Recojo Residuos Sólidos: Para uso Casa-Habitación se considera los siguientes criterios: área 
construida del predio (en m2), número de habitantes por predio y generación de residuos sólidos. Para otros usos 
(Comercios, Servicios, Industrias y mercados) se considera los criterios: uso del predio, área construida del predio 
(en m2) y generación de residuos sólidos. 
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b) Servicio de Barrido de Calles: Para éste servicio se considera los siguientes criterios: intensidad del servicio y 
longitud del frontis del predio (en metros lineales). En el caso que el contribuyente no se encuentre de acuerdo con 
la determinación del frontis del predio afectó al pago del servicio de barrido de calles, este podrá realizar una 
declaración jurada en la cual podrá auto determinar el frontis de su predio afecto. Dicha información será procesada 
y recalculada para la determinación del servicio de barridos de calles, y posteriormente será fiscalizada por la Sub 
Gerencia de Administración Tributaria, para comprobar la veracidad de la misma. 

 
c) Servicio de Parques y Jardines: Para éste servicio se considera los siguientes criterios:  intensidad del servicio y 
ubicación del predio respecto a parques. 
 
d) Servicio de Serenazgo: Para éste servicio se considera los siguientes criterios: ubicación del predio, intensidad del 
servicio y uso del predio.       
 
Artículo 12º.- De la descripción de las metodologías y determinación de las tasas 

 
Apruébese la metodología de asignación de costos  y la determinación de las tasas de los Arbitrios Municipales de 
Limpieza Pública (Recojo de residuos sólidos y Barrido de calles), Parques y Jardines y Serenazgo del presente 
ejercicio, conforme al detalle contenido en el Anexo I - Informe Técnico que forma parte integrante de la presente 
Ordenanza. 

 
Artículo 13º.-  De los Subsidios y Proyección de Ingresos.  
 
Los importes objeto de exoneraciones, condonaciones y descuentos serán subsidiados por la Municipalidad con 
recursos propios. Los importes materia de subsidio así como la proyección de ingresos por cada tipo de arbitrio se 
encuentran detallados en el Anexo I - Informe Técnico  que es parte integrante de la presente Ordenanza. 
 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES  
 
Primera.-  Facúltese al Alcalde, para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones complementarias 

necesarias para la adecuada aplicación de la presente ordenanza. 
Segunda.-  En el caso de aquellos contribuyentes cuya condición sea la de condóminos, se prorrateará el monto 

a pagar de acuerdo al porcentaje que le corresponda conforme a su Declaración Jurada de 
Autoavalúo. 

Tercera.-  La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del 01 de enero del 2009, previa ratificación de la 
misma por la Municipalidad Metropolitana de Lima y su publicación respectiva por parte de la 
Municipalidad de Los Olivos. 
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ANEXO  I 
INFORME TÉCNICO 

 
I.  CONTRIBUYENTES Y PREDIOS 
 
La Municipalidad Distrital de Los Olivos durante el periodo 2009 brindará los siguientes servicios públicos:  

 Servicio de Limpieza Pública (Servicio de Recojo de Residuos Sólidos y Servicio de Barrido de Calles) 
 Servicio de Parques y Jardines 
 Servicio de Serenazgo.  

 
El CUADRO Nº 1 contiene la cantidad de contribuyentes en condición de afectos, inafectos  y exonerados por cada 
tipo de servicio para el periodo 2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

El CUADRO Nº 2  contiene la cantidad predios en condición de afectos, inafectos  y exonerados por cada tipo de 
servicio para el periodo 2009. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
II.  SERVICIOS BRINDADOS  
 

1)  SERVICIO DE RECOJO DE RESIDUOS SÓLIDOS  
 

Este servicio esta a cargo de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental. 
 
1.1) ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO 

 
A) ESTRUCTURA DE COSTOS CONSOLIDADO  

 
El CUADRO Nº 3 adjunto resume los diferentes tipos de costos, donde además se observa la 
composición porcentual de los mismos. 
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B) ESTRUCTURA DE COSTOS DETALLADO  
  

El CUADRO Nº 4  detalla los costos directos, costos indirectos y costos fijos para este servicio.  
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C) EXPLICACION DE COSTOS  

 
c.1) Costos Directos 

 
En el rubro Otros Costos Directos se considera el costo por el servicio prestado por la empresa 
Industrias Argüelles y Servicios Generales E.I.R.L. quien mediante Contrato de Locación de Servicios 
Nº 055-2007 es la responsable de ejecutar y operar el Servicio de Recojo, Transporte y Disposición 
Final de Residuos Sólidos y  Maleza en la jurisdicción del distrito,  ofreciendo un servicio integral tanto 
en los aspectos operativos (cobertura total, metodologías y sistemas de recolección adecuada) así 
como en los aspectos administrativos (planes operativos, programación del servicio, supervisión, 
coordinación, sistematización e información). 
 
Según el artículo 5º numeral (a) del contrato  el pago por todo el ciclo de servicio es de 418,779.52 
nuevos soles mensuales. Sin embargo, mediante el numeral (b) del mismo artículo se esta 
considerando el ajuste respectivo debido del índice inflacionario, para lo cual se a tomado como 
referencia las proyecciones del M.E.F. que establece un 3.5%  promedio anual para el periodo 2009, 
con lo cual el costo del servicio asciende a  un total anual de 5,201,241.60 nuevos soles. 

 
 

 
 
 

 
 
Como lo establece el contrato el pago es por todo el servicio, es decir por el recojo, transporte y 
disposición final de residuos sólidos y maleza. Es ese sentido es necesario disgregar este costo global, 
puesto que, el recojo de residuos sólidos esta relacionado con el servicio de Limpieza Pública y el 
recojo de maleza esta relacionado con el servicio de Parques y Jardines. Según datos de la empresa 
el costo por el servicio de recojo de maleza se determina de la siguiente forma :  

 
 
 
 
 
 
Por simple diferencia se obtiene el costo por el servicio de recojo residuos sólidos: 
 
 
    

 
 
 
 
 
 
c.2) Costos Indirectos  

 
En el rubro Mano de Obra Indirecta se contempla la plana administrativa y fiscalizadora del servicio 
brindado. Se considera el costo del funcionario de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental asi como a 
los fiscalizadores quienes son los encargados de supervisar y fiscalizar en campo el cumplimiento del 
servicio que desarrollan las unidades recolectoras de la empresa de servicio.  
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Dentro del rubro Útiles y Materiales de Oficina se consigna todos los materiales necesarios para 
realizar los apuntes y elaborar los  reportes e informes respectivos relacionados con el servicio. 

 
En Otros Gastos Indirectos se contempla los materiales para el desempeño de las funciones de los 
fiscalizadores tales como polos y chalecos dril necesarios para su identificación y seguridad. Así como 
el mantenimiento de las bicicletas utilizadas en la fiscalización de rutas del servicio que brinda la 
empresa.  
 
En Depreciación de Maquinaria y Equipos Indirectos se contempla el costo de la depreciación de las 4 
bicicletas de supervisión.  
 
c.3) Costos Fijos   

 
Son costos asignados en servicios públicos como agua potable, energía eléctrica, telefonía fija y  
telefonía móvil. 
 

 

D) JUSTIFICACION DE LA VARIACION DE COSTOS 

 
El CUADRO Nº 5 contiene la variación del costo del servicio respecto al periodo 2008. 
 
  

 
 

 
 
 
 
d.1) Ajuste de inflacionario 

 
La variación de costos contempla básicamente el ajuste inflacionario del servicio de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 5º  numeral (b) del Contrato de Locación de Servicios Nº 055-2007 suscrito 
con la empresa Industrias Argüelles y Servicios Generales E.I.R.L.  

 
 
1.2) METODOLOGIA DE DISTRIBUCION 

 
El sustento legal se sujeta a las Sentencias del Tribunal Constitucional N° 0041-2004-AI-TC, N° 0053-2004-
PI/TC, N° 0018-2005-PI/TC y Nº 020-2006-PI/TC. 
  

A) Criterios de Distribución 
 

 
o Criterios para uso Casa-Habitación :  

 Área construida del predio  
 Número de personas 
 Generación de residuos sólidos 
 

o Criterios para otros  usos  (Comercios, Servicios, Industrias y Mercados) : 
 Uso del predio 
 Área construida del predio  
 Generación de residuos sólidos 
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B) Tipos de uso 
 

Se a considerado los siguientes tipos de uso: 
 Casa-habitación 
 Comercios 
 Servicios 
 Industrias 
 Mercados 

 
En el caso de Comercios se considera la siguiente subdivisión de acuerdo a la actividad o giro del 
negocio: 

 C1 : Comercios de productos agropecuarios 
 C2 : Comercios de productos alimenticios manufacturados 
 C3 : Comercios de productos farmacéuticos 
 C4 : Comercios de combustibles y lubricantes 
 C5 : Comercios productos manufacturados diversos 

 
Para el caso de Servicios se considera la siguiente subdivisión de acuerdo a la actividad o giro del 
negocio: 

 S1 : Servicios Educativos 
 S2 : Servicio de Alimentos Preparados 
 S3 : Servicios de Salud, Alojamiento, Higiene y Estética 
 S4 : Servicios de Reparación, Mantenimiento, Transporte y Comunicaciones 
 S5 : Servicios Financieros, Seguros, Asesorias y de Servicios Públicos varios como : 

Locales de 
       Gobierno Nacional  y Extranjeros, Entidades Religiosas y Locales Sindicales. 

 S6 : Servicios de Diversión y Esparcimiento 
 

C) Número de habitantes  
 
Según datos del INEI la población del distrito en el año 1993 fue de 231,367 habitantes y en el 2005 
fue de 286,549 habitantes. Considerando la tasa de crecimiento poblacional del distrito del 2.7% 
anual se obtiene la población proyectada para el 2009  de  318,772 habitantes. Como no se dispone 
de fuente estadística oficial por parte del INEI sobre la cantidad de habitantes por predio en el 
distrito, se ha optado por solicitar la presentación del Formato de Actualización de Datos (FAD), 
mediante el cual  los contribuyentes declararon el número de habitantes para predios con uso casa 
habitación, lográndose un registro de 26% del total de casas habitación, tal como se aprecia en el 
CUADRO Nº 6. Sin embargo, fue necesario efectuar la recopilación de datos del número de 
habitantes mediante encuestas domiciliarias  lográndose recopilar el 74% restante de predios con uso 
casa habitación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
D) Generación de residuos sólidos  

   
d.1) Procedimiento para predios con uso Casa-Habitación : 
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Los predios casa-habitación en el distrito pueden estar ubicados en uno de los siguientes tipos de 
centros poblados:  
 

 Centros Poblados Consolidados: conformado por las Urbanizaciones (URB). 
 Centros Poblados en Consolidación: integrado por las Asociaciones de Vivienda (ASOC), 

Cooperativas de Vivienda  (COOP), Conjuntos Habitacionales (CONJ) y Lotizaciones 
(LOT). 

 Centros Poblados No Consolidados: conformado por los Pueblos Jóvenes y 
Asentamientos Humanos (AAHH). 

 
El CUADRO Nº 7  contiene el resultado el Estudio de Actualización de Parámetros de Manejo de 
Residuos Sólidos,  mediante el cual se determinó la generación de residuos sólidos per-cápita (por 
habitante) por día según tipo de centro poblado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mediante el CUADRO Nº 8  se determina la generación de residuos sólidos por m2 para cada tipo de 
predio de cada centro poblado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d.2) Procedimiento para predios con otros usos (Comercios, Servicios, Industrias y  Mercados) 
 

El CUADRO Nº 9 contiene el resultado del estudio muestral de actualización de generación de 
residuos sólidos para usos Comercios, Servicios, Industrias y Mercados, mediante el cual se determinó 
la generación de residuos sólidos por predio y tipo de uso. 
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E) Distribución de costos  

 

Mediante el CUADRO Nº 10 se determina el factor de variación de residuos sólidos. 
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Aplicando la fórmula del CUADRO Nº 11 se obtiene la Tasa por Metro Cuadrado para el servicio de 
recojo de residuos sólidos, CUADRO Nº 12. 
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F)  Determinac ión  de  Arbi t r ios  

Para determinar al arbitrio de recojo de residuos sólidos por predio se aplicarán las fórmulas 

contenidas en CUADRO Nº 13, CUADRO Nº 14 y CUADRO Nº 15 según el tipo de uso del predio. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.3)   COMPARATIVO DE TASAS  

 
El CUADRO Nº 16  contiene la cantidad de predios que sufren una variación de tasas. 
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1.4)  ESTIMACION  DE INGRESOS 

 
El CUADRO Nº 17 contiene los subsidios para el periodo 2009 por concepto de exoneraciones, 
condonaciones y descuentos para el servicio de recojo de residuos sólidos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El CUADRO Nº 18 resume la proyección de ingresos netos para el periodo 2009 para servicio de recojo de 
residuos sólidos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2)  SERVICIO DE BARRIDO DE CALLES  
 
Este servicio esta a cargo de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental 

 
2.1) ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO 

 
A) ESTRUCTURA DE COSTOS CONSOLIDADO  
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El CUADRO Nº 19 adjunto resume los diferentes tipos de costos, donde además se observa la 
composición porcentual de costos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B) ESTRUCTURA DE COSTOS DETALLADO  
 

El CUADRO Nº 20  detalla los costos directos, costos indirectos y costos fijos para este servicio: 
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C) EXPLICACION DE COSTOS  

 
c.1) Costos Directos: 

 
Se mantendrá la misma cantidad de Mano de Obra Directa la cual comprende 111 obreros quienes 
están dedicados a realizar labores de barrido y papeleo de calles y avenidas del distrito.  
 
Las labores propias de este servicio requiere la adquisición de Materiales e Insumos Directos tales 
como : baldes de plásticos, bolsas negras de alta y baja densidad, carretillas tipo buggi, contenedores 
de polietileno, escobas baja policía, escobas metálicas, escobillones de cerda, escobillones de nylon, 
espátulas, lampas, manguera reforzada, recogedores de metal , entre otros. 

 
En el rubro Otros Costos Directos se contempla la adquisición vestuario de trabajo tales como 
pantalón drill color verde cromo, chalecos fosforescentes, mascarilla de polialgodón, polos con 
logotipo manga corta, rorros tipo árabe con logotipo, guantes de cuero corto reforzado, botas de jebe 
y guantes de jebe. Además se considera el consumo  de petróleo D2 y gastos de mantenimiento del 
hidrolavador. Éste último es un equipo succionador y expulsor de agua necesario para el baldeo de 
las aceras, plazas y piletas públicas del distrito.  

 
La Depreciación de Maquinaria y Equipos Directos contempla el monto por concepto de hidrolavador 
y las radio portátil motorolla. Estos últimos son  utilizados en la comunicación para coordinar y 
efectuar labores como:  

 Comunicación directa del avance diario de los trabajos en el servicio de barrido, papeleo y 
baldeo.  

 Comunicación directa con la unidad móvil (camión hyundai) para el traslado del personal y 
herramientas según programación y cuando las circunstancias lo requiera.  

 Comunicación directa al Supervisor del servicio para la atención de urgencia en alguna 
avenida por alguna actividad, cívica, religiosa y/o recreacional que lo amerite. A fin de dotar 
de personal, bolsas, herramientas, etc y efectuar la limpieza de calles respectiva. 

 Comunicación directa con el Sub Gerente de Salubridad y Saneamiento a fin de estar al 
tanto de los avances, atenciones de urgencias y cumplimiento del programa de trabajo 
diario. 

 
c.2) Costos Indirectos: 

 
Los costos por Mano de Obra Indirecta contempla los gastos en personal administrativo y de apoyo 
como: Sub Gerente, supervisor,  choferes y secretaria.  

 
Dentro del rubro Útiles y Materiales de Oficina se consigna todos los materiales necesarios para 
realizar los apuntes y elaborar los  reportes e informes respectivos. 

 
En Otros Gastos Indirectos se consigna costos referidos a insumos y mantenimiento de maquinarias, 
materiales de reparación y mantenimiento diversos así como  gastos relacionados con la adquisición 
de insumos para limpieza e higiene tanto del personal como de los ambientes del local.  El uso del 
camión hyundai así como el motocar son de importancia  por las razones siguientes:  

 Para el traslado diario del personal a las diferentes zonas programadas donde se 
efectuara el servicio. 

 Pare el traslado de las diversas herramientas, insumos y equipos relacionados con el 
servicio como: escobas, bolsas, recogedores, conos de seguridad, escobas metálicas, 
etc. 

 Para efectuar la supervisión y fiscalización del servicio de barrido que se encuentran en 
todos los puntos o zonas de trabajo permitiendo una mayor comunicación a fin de 
mejorar la calidad del servicio. 

 Atención inmediata cuando ocurre algún imprevisto como : rotura de alguna 
herramienta de trabajo, falta de insumos (bolsas), traslado del personal para la atención 
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de alguna urgencia por inauguraciones, actividades religiosas, etc. Asimismo es usado 
para el traslado del personal en caso de algún accidente de trabajo y otras que pudieran 
presentarse relacionadas con las labores del servicio que se brinda.  

 
En Depreciación de Maquinarias y Equipos Indirectos se consigna el monto por concepto de la 
bicicleta  y el motocar, utilizados para la supervisión y traslado de herramientas de trabajo. 

 
c.3) Costos Fijos 
 
Los Costos Fijos contemplan gastos en servicios públicos como agua potable, energía eléctrica, 
telefonía fija y  telefonía móvil. 

 
D) JUSTIFICACION DE LA VARIACION DE COSTOS 

 
El CUADRO Nº 21 contiene la variación del costo del servicio respecto al periodo 2008. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
d.1) Variación de costos unitarios 

 
Cabe señalar que en la estructura de costos se está considerando la variación de algunos precios 
unitarios en materiales y herramientas tales como  bolsas negras baja densidad de 140 litros y bolsas 
negras de alta densidad tipo chequera de 30 lt, escoba baja policía, escoba metálica de 21 dientes, 
escobillón de jebe (sacaelagua grande) y guantes de cuero corto reforzado Se está incluyendo la 
adquisición de bolsas verdes de baja densidad de 100 lt y bolsas negras baja densidad 30 lt. Del 
mismo modo se consigna el incremento del precio unitario del petróleo D2 usado por el camión 
hyundai y la inclusión de requerimiento de combustible (gasolina) para el motocar. 

 
Para el periodo 2009 se está consignando la misma cantidad de mano de obra que el periodo 
anterior, los que efectuarán el servicio de barrido y papeleo según el detalle de las avenidas y calles 
del  CUADRO Nº 22. 
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2.2) METODOLOGIA DE DISTRIBUCION 
 

El sustento legal se sujeta a las Sentencias del Tribunal Constitucional N° 0041-2004-AI-TC, N° 0053-
2004-PI/TC, N° 0018-2005-PI/TC y Nº 020-2006-PI/TC. 

 
A) Criterios de Distribución 
 
Los criterios de asignación de costos para el servicio de barrido de calles son: 

 
 Longitud del frontis del predio 
 Intensidad del servicio  

  
B) Asignación de costos  

 

b.1) Determinación de los frontis 

 
Se procedió a identificar la longitud del frontis de cada uno de los predios del distrito. 
 
En el CUADRO Nº 23  se puede apreciar que sólo un 30 % de los predios tenían registrado el frontis 
en la base de datos del sistema. Con la presentación del FAD (Formato de Actualización de Datos) se 
amplió en un 21%. Sin embargo, fue necesario efectuar la recopilación de datos del frontis mediante 
una declaración directa domiciliaria logrando un adicional de 41%. Sólo un 6% de los predios carecen 
de éste dato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para los predios que no tiene registrado el frontis se aplicará la fórmula del CUADRO Nº 24, la que 
sustenta en un Estudio Muestral para Determinar el Frontis de Predios. El estudio concluye que los 
predios tienen forma rectangular cuya proporción o relación de lados es de 1 a 3, es decir el lado  
frontal  es la tercera parte del lado lateral, por lo que por geometría básica se obtiene el frontis en 
función del Área del terreno del predio:   
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Por otro lado, para predios en edificios y/o condominios se aplica la fórmula del CUADRO Nº 25: 

 
 
b.2) Intensidad del servicio  
 
El  CUADRO Nº 26  contiene el factor de beneficio para predios con y sin servicio de barrido de calles. 
Los resultados se sustentan en el Estudio Muestral de Beneficios por el Servicio de Barrido de Calles. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
D) Determinación de Arbitrios 
 
Una vez calculado todos los frontis y los factores de beneficio se procede a determinar la Tasa por  
Metro Lineal según la fórmula descrita en el CUADRO Nº 27, el procedimiento se detalla en el  
CUADRO Nº 28. 
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El CUADRO Nº 29  se aplica para determinar  el arbitrio por predio por el servicio de barrido de calles. 

 
 
 
 

      
      

 

 

 

2 .3)   COMPARATIVO DE TASAS  

  
El  CUADRO Nº 30 describe la cantidad de predios que sufren una variación de tasa con respecto al 
periodo 2008. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.4)  ESTIMACION  DE INGRESOS 
 

El CUADRO N° 31 contiene el subsidio para el periodo 2009 por concepto de exoneraciones, 
condonaciones y descuentos para el servicio de barrido de calles.  
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El CUADRO N° 32  resume la proyección de ingresos netos para el periodo 2009 para el servicio de 
barrido de calles.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3) SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
 
Este servicio esta a cargo de la Sub Gerencia de Gestión Ambiental. El servicio consiste en realizar labores 
continuas de habilitación y mantenimiento de áreas verdes de los  parques, jardines y bermas del distrito.  
 
3.1) ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO 

 
 

A) ESTRUCTURA DE COSTOS CONSOLIDADO  
 

El CUADRO Nº 33 adjunto resume los diferentes tipos de costos, donde además se observa la 
composición porcentual de costos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

B) ESTRUCTURA DE COSTOS DETALLADO  
 
El CUADRO Nº 34 detalla los costos directos, costos indirectos y costos fijos del servicio: 
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C) EXPLICACION DE COSTOS  

 
c.1) Costos Directos 

 
La Mano de Obra Directa esta compuesta por obreros (nombrados y contratados) dedicados a la 
habilitación y mantenimiento de las áreas verdes del distrito, quienes se clasifican en : obreros 
jardineros, obreros regadores por riego tecnificado, obreros operadores de riego tecnificado, obreros 
podadores con motoguadaña, obreros para recojo de gras cegado, obreros podadores con máq. de 
altura, obreros ornamentadores, obreros para producción de acodos y tinglados, obreros para 
producción de plantas forestales y ornamentales, obreros para preparación de terreno, obreros para 
preparación de musgo, obreros operadores de tractor, obreros operadores de camión cisterna y obreros 
regadores de camión cisterna. 
            
Los Materiales e Insumos Directos esta compuestos por la adquisición de herramientas, equipos de 
trabajo e insumos de trabajo.  
 
Las herramientas y equipos de trabajo necesarios para el cumplimiento del servicio son: carretillas, 
lampas, espátulas, zapas, escobas metálicas de jardinería, escobillones, escobas de paja, lampas 
carboneras, zapapico, entre otros. Los insumos de trabajo requeridos son mangueras, bolsas negras 
baja densidad, costales de rafia, trapo industrial, entre otros. 
 
En Otros Gastos Directos se esta consignando vestuario de trabajo, servicios de terceros, combustibles, 
lubricantes, mantenimiento de maquinarias y equipos e insumos para el vivero. La adquisición de 
vestuario de trabajo es necesario, de implementos tales como: pantalones drill, chalecos 
fosforescentes, camisas drill, polos, gorros, botas de jebe, guantes de cuero, guantes de jebe. El 
servicio de recojo de maleza consiste en el recojo, traslado y disposición final de la maleza generada en 
las diferentes áreas verde del distrito: parques, jardines y  bermas, con 02 viajes diarios en promedio.  
Combustibles y lubricantes comprende la adquisición de petróleo para los camiones cisterna, para los 
carritos podadores de gras y para los tractores, y gasolina para las motoguadañas y las motobombas, y 
aceite de dos tiempos para las motoguadañas. El mantenimiento de maquinarias y equipos comprende 
el mantenimiento de camiones cisterna, mantenimiento de electrobombas, mantenimiento de carritos 
podadores de gras y  mantenimiento de tractores. El vivero como fuente proveedor de plantas florales y 
arbolados para la implementación de los parques y jardines es necesario su mantenimiento para lo cual 
se requiere de insumos como: bolsas, abonos, agregados, fertilizantes, fungicidas, herbicidas, 
insecticida. 

 
En la Depreciación de Maquinaria y Equipos Directos se considera el costo por la depreciación de las 
motoguadañas, electrobombas, radios portátiles, carritos podadores de gras, mochila fumigadoras, 
mochilas motofumigadoras y motobombas, 

 
c.2) Costos Indirectos 

 
El costo en Mano de Obra Indirecta contempla al personal administrativo y de apoyo como: Sub 
gerente, encargado de Vivero Municipal, supervisores, técnico de mantenimiento, encargado de 
almacén y secretaria 
 
Dentro del rubro Útiles y Materiales de Oficina se consigna todos los materiales necesarios para realizar 
los apuntes y elaborar los  reportes e informes respectivos.     
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En Otros Gastos Indirectos se consigna materiales materiales e insumos de reparación así como 
insumos para limpieza e higiene. La operatividad y mantenimiento del riego tecnificado comprende la 
compra de aspersores, tuberías, cintas aislante, cables eléctricos, entre otros.  
 
c.3) Costos Fijos 

 
Los Costos Fijos contemplan gastos en servicios públicos como agua potable, energía eléctrica, telefonía 
fija y  telefonía móvil. 
 

 

 
D) JUSTIFICACION DE LA VARIACION DE COSTOS 

 
El CUADRO Nº 35 contiene la variación del costo del servicio respecto al periodo 2008.  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   

 
d.1) Implementación y mantenimiento de áreas verdes 
 
En el CUADRO Nº 36 se puede apreciar que la ampliación del servicio de áreas verdes en parques, 
jardines y  bermas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El CUADRO Nº 37 detalla la relación de parques y la cantidad de áreas verdes en m2.   
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El CUADRO Nº 38 detalla la relación de bermas y la cantidad de áreas verdes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
d.2) Calidad del servicio 
 
La gestión municipal sigue considerando prioritario el mejoramiento del servicio relacionado con la 
habilitación y mantenimiento de las áreas verdes del distrito a fin de contribuir con la conservación 
del medio ambiente, motivo por el cual la administración a programado efectuar una mayor 
intensificación del servicio por hectárea de área verde. De esta manera se esta considerando 
incrementar la mano de obra directa de 265 obreros en el 2008 a 292 obreros en el 2009. Con la 
contratación adicional de obreros se buscará mejorar el servicio de atención por hectárea de área 
verde. En el  CUADRO Nº 39 se puede observar la mejora en la intensidad del servicio por hectárea:  
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La implementación y mejora de los procedimientos referidos a la habilitación y mantenimiento de las 
áreas verdes comprende labores como: remoción, preparación  y nivelación de terrenos, sembrado de 
gras, arborización en general con plantas y árboles diversos, ornamentación con plantas florales 
estacionarias, plantas florales permanentes y plantas ornamentales, deshierbo, recalce y perfilado, 
fumigación de plantas, tala y poda de arbolados, corte gras, entre otros. Cabe señalar que también 
para el periodo 2009 se continuará con la ampliación del sistema de control fitosanitario de las áreas 
verdes de los parques, jardines y bermas del distrito, el cual consiste en efectuar el control periódico 
de plagas que se presentan en los diferentes tipos de arbustos, arbolados y plantas florales y 
ornamentales en general. Además se ampliará el servicio con el sistema de riego tecnificado  en 23 
parques en el periodo 2009. Esta ampliación involucra mayor requerimiento de materiales de 
implementación y mantenimiento del sistema de riego tales como: aspersores, tuberías, cables, 
pegamentos, entre otros. Sin duda el costo significativo se ve reflejado en el consumo de energía 
eléctrica por las electrobombas de 25 HP mediante las cuales se efectúa el bombeo del agua hacia las 
casetas o cisternas subterráneas ubicadas en todo el distrito con un caudal promedio de 30 litros/seg, 
para que finalmente mediante una red de tuberías la distribución y usando electrobombas de 11 HP 
se efectúa el rebombeo de agua hacia las áreas verdes de los parques, jardines y bermas del distrito. 

 
 

d.3) Variación de costos unitarios 
 

Cabe señalar que en la estructura de costos se está considerando además la variación de costos 
unitarios de los combustibles (petróleo D2). 

 
3.2) METODOLOGIA DE DISTRIBUCION 

 
El sustento legal se sujeta a las Sentencias del Tribunal Constitucional N° 0041-2004-AI-TC, N° 0053-2004-
PI/TC, N° 0018-2005-PI/TC y Nº 020-2006-PI/TC. 

 
A) Criterios de Distribución 
 

 Intensidad del servicio 
 Ubicación del predio 

  
B) Asignación de costos 
        
Los parques han sido categorizados en dos tipos dependiendo del tipo de servicio que reciben:  

 Parques con Servicio Tipo 1 
 Parques con Servicio Tipo 2.  

 
El servicio tipo 1 tiene las siguientes características: 
 

 Remoción, preparación  y nivelación de terreno. 
 Sembrado de gras. 
 Arborización general con ficus, croton, acalifas rojas y verdes crespas, tulipanes, 

palmeras hawainas, palmeras abanicos, chifleras, ciprés, pino, alisos, olivo, alisos. 
 Ornamentación con plantas florales estacionarias como dogo enano, dogo gigante, salvia 

roja, crisantemos, clavelina, petunias, salvia blanca, lilium, begonias, violetas,  jazmines. 
 Ornamentación con plantas florales permanentes como claveles, rosas, geranios. 
 Ornamentación con plantas ornamentales como cinta de novia, lentejuelas, saguinaria 

enana roja y verde.  
 Riego  mediante sistema de riego tecnificado 
 Mantenimiento en base a labores de deshierbo, recalce, perfilado, fumigación, tala, 

poda, corte gras y control fitosanitario. 
 

 
El servicio tipo 2 tiene las siguientes características : 
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 Remoción y preparación de terreno 
 Sembrado de gras 
 Arborización con ficus y alisos  
 Ornamentación parcial con geranios (planta floral permanente) 
 Riego mediante camiones cisterna 
 Mantenimiento sólo comprende corte gras. 

 
b.1) Intensidad del servicio  
 
Mediante el CUADRO Nº 40 se determina al factor intensidad en función a la cantidad de horas-
hombre por mes que se emplea en el mantenimiento de ambos tipos de parques. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b.2) Ubicación del predio   
 
De acuerdo a la ubicación del predio respecto a las áreas verdes se efectúa la siguiente 
categorización: 
  

 Predios frente a parques 
 Predios cercano a parques (ubicados hasta una manzana del parque) 
 Predios alejado a parques (ubicados a mas de una manzana del parque) 

 
Mediante el Estudio Muestral de Frecuencia de Visitas a Parques según su Ubicación se obtiene el 
Factor Ubicación en cada caso según se muestra en el CUADRO Nº 41. 
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C) Determinación de Arbitrios  
 

El CUADRO Nº 42 contiene la fórmula aplicada para determinar la tasa unitaria por predio. El 

CUADRO Nº 43 detalla el procedimiento para calcular la mencionada tasa.  
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Mediante la fórmula del CUADRO Nº 44 se obtiene el arbitrio anual de parques y jardines por predio. 

Los montos anuales para cada caso se detalla en el CUADRO Nº 45. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.3)COMPARATIVO DE TASAS  

 
El CUADRO N° 46 adjunto describe la cantidad de contribuyentes que sufren una variación de sus tasas de 
Parques y Jardines en el 2009 respecto al periodo 2008. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3.4) ESTIMACION  DE INGRESOS 

 
 

El CUADRO N° 47 contiene los subsidios para el periodo 2009 por concepto de exoneraciones, 
condonaciones y descuentos para el servicio de parques y jardines.  
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El  CUADRO N° 48  resume la proyección de ingresos netos para el periodo 2009 para el servicio de parques 
y jardines.  
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4) SERVICIO DE SERENAZGO 
 
Este servicio esta a cargo de la Sub Gerencia de Seguridad Ciudadana. Este servicio se realiza de manera 
integral en toda la jurisdicción cuya función es la de brindar seguridad y asistencia a través de patrullajes 
continuos (con camionetas, motos, casetas fijas de vigilancia y unidad canina) a fin de garantizar una 
intervención efectiva y oportuna en salvaguarda de la comunidad.     
     
 
4.1) ESTRUCTURA DE COSTOS DEL SERVICIO 

     
A)ESTRUCTURA DE COSTOS CONSOLIDADO  

El CUADRO Nº 49 adjunto resume los diferentes tipos de costos, donde además se observa la 
composición porcentual de costos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

B)ESTRUCTURA DE COSTOS DETALLADO  

El CUADRO Nº 50 detalla los costos directos, costos indirectos y costos fijos del servicio:  
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C)EXPLICACION DE COSTOS  

Costos Directos 
 

La Mano de Obra Directa comprende la contratación de 78 serenos quienes realizarán las labores de 
brindar seguridad y asistencia a través de patrullajes continuos en diferentes tipos de servicios: 
patrullaje con camionetas, patrullaje con motocicletas, vigilancia con casetas fijas, vigilancia con 
cámaras  y patrullaje canino. 
Los Materiales e Insumos Directos comprende la adquisición de vestuario de trabajo para el  personal 
como pantalones de faena, chompas, camisas de faena, polos con logotipo manga corta, capotines, 
entre otros. Además accesorios de seguridad como chalecos antibalas, chalecos fosforescentes, 
correajes de nylon, varas de goma, tahalys, entre otros. Asimismo se efectuara la adquisición de 
combustibles tales como petróleo para las camionetas y gasolina para las motocicletas.  
En Otros Gastos Indirectos se contempla gastos en mantenimiento de maquinarias y equipos 
(camionetas, motocicletas y las videocámaras), asi como mantenimiento de la unidad canina para lo 
que se requiere de alimento balanceado para los canes, control veterinario, bosales, entre otros. 
En la Depreciación de Maquinaria y Equipos Directos se considera el costo por la depreciación de las 
camionetas, grabadores portátiles, cámaras de video vigilancia, radio enlaces y radio portátil. 
  
Costos Indirectos 
Los costos por concepto de Mano de Obra Indirecta esta compuesta por el Sub Gerente, supervisores, 
un técnico administrativo y una secretaria. 
Dentro del rubro Útiles y Materiales de Oficina se consigna todos los materiales necesarios para realizar 
los apuntes y elaborar los  reportes e informes respectivos. 
En Otros Gastos Indirectos se consigna el requerimiento de insumos de limpieza e higiene tales como 
escobas, lejía, trapeador, jabón carbólico, detergente, entre otros. 
Los Costos Fijos contempla gastos en servicios públicos por el servicio de agua potable, energía 
eléctrica, telefonía fija, telefonía móvil, por uso de radiofrecuencia y servicio de internet. 

 
D)JUSTIFICACION DE LA VARIACION DE COSTOS 

El CUADRO Nº 51 contiene la variación del costo del servicio respecto al periodo 2008.  
  

 
 
 
 
 

 
 
d.1) Calidad del servicio 

 
Es política de la gestión municipal mejorar  la seguridad ciudadana en todo el distrito a fin de reducir 
el número de ocurrencias en todas sus modalidades sobre todo en las zonas comerciales. Por ello se a 
previsto para el periodo 2009 mejorar la capacidad operativa del servicio patrullaje móvil con la 
adquisición de 3 nuevas camionetas. Los recursos operativos con que se contara en éste periodo se 
detalla en el  CUADRO Nº 52. 
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d.2) Variación de costos unitarios 
 

En este caso también se esta considerando la variación de uno de los costos unitarios importantes 
dentro de la composición de gastos: petróleo D2. 

 
4.2) METODOLOGIA DE DISTRIBUCION 

 
El sustento legal se sujeta a las Sentencias del Tribunal Constitucional N° 0041-2004-AI-TC, N° 0053-2004-
PI/TC, N° 0018-2005-PI/TC y Nº 020-2006-PI/TC. 

 
A) Criterios de Distribución 

 Ubicación por zonas 
 Intensidad del servicio     
 Uso del predio    

 
B) Asignación de costos  

 
b.1) Determinación del factor ubicación  
Los centros poblados según las 4 zonas consideradas para éste servicio son:  
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En función al personal designado para brindar el servicio en cada zona se determina la cantidad de 
horas-hombre por zona mediante la cual se determina el factor intensidad descrita en el CUADRO Nº 
53 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
b.2) Determinación del factor intensidad 
 
Los predios según su tipo de uso se clasifican en: 
 

 De Diversión, Esparcimiento y similares  
 Industrias  
 Bancos, Financieras y Centros comerciales  
 Mercados  
 Hoteles, Hostales, Hospedajes y similares  
 Restaurantes y similares  
 Farmacias, Boticas y similares  
 Centros Educativos   
 Bodegas y similares  
 Otros comercios y servicios  *   
 Casa Habitación  
 Terrenos sin construir  

(*) De productos agropecuario, de higiene y estética, de combustibles y lubricantes,  de 
reparación y mantenimiento, de transporte y comunicaciones, de productos manufacturados 
diversos, asesorias, locales de gobierno nacional y extranjeros, entidades religiosas y 
sindicales. 

 
En función al número de ocurrencias por zona y tipo de uso se obtiene el factor ubicación tal como se 
detalla en el CUADRO Nº 54. 
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C) Determinación de Arbitrios  
 

El CUADRO Nº 55 contiene la fórmula aplicada para determinar la tasa unitaria por predio. El 

CUADRO Nº 56 detalla el procedimiento para calcular la mencionada tasa.  
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Mediante la fórmula del CUADRO Nº 57 se obtiene el arbitrio anual de parques y jardines por predio. 

Los montos anuales para cada caso se detalla en el CUADRO Nº 58. 
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4 .3)   COMPARATIVO DE TASAS  

 
El CUADRO N° 59 adjunto describe la cantidad de contribuyentes que sufren una variación de sus 
tasas de Serenazgo en el 2009 respecto al periodo 2008. 

 
 

 
  
 
 

 
 
 
4.4)  ESTIMACION  DE INGRESOS 

       
El CUADRO N° 60 contiene los subsidios para el periodo 2009 por concepto de exoneraciones, 
condonaciones y descuentos para el servicio de serenazgo.  
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El CUADRO N° 61  resume la proyección de ingresos netos para el periodo 2009 para el servicio de 
serenazgo.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


